
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REHECHURA PARTICIÓN. No. 1100131100032017-0194 

 

 Se rechaza de plano la aclaración por no solicitarse dentro del 

término de ley art. 285 del C. G. del P.  

 

 Es de indicar al peticionario, que de existir correcciones por 

efectuar al trabajo de partición deberá indicar en que consisten y en 

que partidas e hijuelas se encuentran. De esa forma a requerir al 

partidor para que proceda a corregirlas.  

 

  

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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